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Suscripciones.—Capital: 
Ano, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

t Administración! Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 3

Inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas linea. Pagos 
por adelantado.

——------------------ ---

60BIERMO CIVIL
El Ministerio de la Gobernación, 

en comunicación de la Dirección Ge
neral de Administración Local, Se
cretaría General Técnica, dice a este ' 
Gobierno Civil lo que sigue:

“El art. 101 del' vigente Regla
mento de la Propiedad Intelectual de
3.de septiembre de 1880 dispone: 
“La ejecución de las obras musicales 
en funciones religiosas, en actos mili
tares, en serenatas y solemnidades ci
viles a que el público puede • a -istir 
gratuitamente, está libre del pago de 
derechos de propiedad y de la obli
gación del previo permiso del propie
tario, con taL que se * ejecuten en la 
forma en que éste las haya publi
cado . Diversas Corporaciones Loca
les dan un carácter extensivo al indi
cado precepto reglamentario enten
diendo que supone exención del pago 
de los derechos de propiedad intelec
tual en romerías, festejos, bailes y 
conciertos, con ocasión de festividades 
de Santos y Patronos de ciudades y 
pueblos. Con objeto de que no exis
tan dudas en la interpretación del 
mencionado artículo 101 del Regla

mento de la Propiedad Intelectual, 
y un vez oída la Sociedad General' 
de Autores de España, comunicará

• E- a las Corporaciones locales 
de esa Provincia, lo siguiente: Unica

mente se hallan exentas del pago de 
eredio.de autor las interpretaciones 

musicales que reúnan alguna de las 
condiciones siguientes:

1. a En el interior de los tem
plos o al aire libre con motivo de la 
ceremonia religiosa o de procesiones 

públicas.
2. a En desfiles del Ejército de 

cualquier clase.
'3.h En cabalgatas, paradas o 

cortejos con que oficialmente se cele
bre alguna 'solemnidad.'

Todas las demás ejecuciones pú
blicas de obras musicales quedan su
jetas al correspondiente permiso y 
pago del derecho de autor, incluso 
romerías, festejos, bailes y conciertos 
por Santos y Patronos de Ciudades 
y pueblos, .conciertos en lugares públi
cos por bandas militares u -otras, y 

, cuantos actos no revistan las carac- 
. Icásticas distintivas de las tres únicas 

excepciones mencionadas-'.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y .en particular para 
’ el de las Corporaciones Lócales.

; Burgos, 8 de julio de 1957.— 
El Gobernador Civil, Servando Fer
nández Victorio y Camps.

Seeciún Provincial de Adminis- 
traclún local

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción, General de Administración 

■ Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 

ha acordado con fecha 6 de los 
corrientes, aprobar él prorrateo 
de los derechos pasivos del Mé
dico de A. P. D., D. José Gutié
rrez Martín, cuyo expediente 
de jubilación fué instruido por 
el Ayuntamiento de' Melgar de 
Fernamental, de esta provmcia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho/ Ayuntamiento al interesa
do deberán contribuir, con efec
tos desde el 1 de enero del 
año actual, con las cuotas que 
se indican a continuación (más 
dos pagas extraordinarias), las 
siguientes Corporaciones:

Padilla de Arriba, debe con
tribuir con la cuota anual de 
789 pesetas y con la cuota men
sual, 65'75 pesetas.

San Llórente de la Vega (Fa
lencia), 495 y 41'25.

i Melgar de Fernamental, 9.716.
■ y 809'67.
i Y desde el 3 de octubre de 
i 1955, contribuirán con las cuotas 

siguientes:
i Padilla dé Arriba, 526 y 43'84.
¡ San Llórente de la Vega (Fa

lencia), 513 y 42'75.
Melgar de Fernamental, 9.961 

y 830'08.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 10 de julio de 1957.— 
feEl Je de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

3.de
eredio.de
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De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Dirección General de 
Administración Local de 13 de 
diciembre de 1956, sobre regu
lación de las mejoras de Clases 
Pasivas de Administración Local 
y de los Cuerpos Sanitarios Ge
nerales, el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil ha acordado, con fecha 
6 de los corrientes, aprobar el 
prorrateo de los derechos pasi 
vos del Practicante jubilado, don 
Teófilo García Herrera, cuyo ex I 
pediente de jubilación fué ins- ’ 
truído por el Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes, de esta | 
provincia.

Al pago de la jubilación y de j 
las mejoras concedidas por di- ' 
cho Ayuntamiento ál interesado 
deberán contribuir, con efectos 
desde primero de enero del año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si- ' 
guientes Corporaciones:

Hacinas, debe contribuir con 
la cuota anual de 535'64 pesetas 
y con la cuota mensual de 44'64. 
pesetas.

Castrovido, 464'67 "y 38*72.
Monasterio de la Sierra, 372'15 

y 31'01.
Carazo, 381'10 y 31'76.
Villanueva de Carazo, 208'98 

y 17'42.
Salas de los Infantes, 3.594'96 

y 299'58..
Lo que se publica en este pe

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 10 de julio de Í957. 
—El Jefe de la Sección, Federi
co Fernández Trapa.

Magistratura te Malo ie Bargro
Don Luis Gómez de Aranda y Se

rrano, Magistrado de Trabajo de 
Burgos y su provincia,
Hago saber: Que en esta Magis

tratura de mi cargo se sigue procedi
miento gubernativo de apremio a ins

tancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo, contra D. Pío Leal Langa, 
vcc.no de Aranda de Duero, sobre 
reclamación de 3.673,98 pesetas, im
porte de cuotas- de Seguros Sociales 
debidas al Instituto Nacional de Pre
visión, en los cuales se ha dictado pro
videncia acordando sacar a la venta 
en pública subasta, los siguientes bie
nes a aquél embargados:

“Dos metros cúbicos de madera de 
chopo en tablones corrientes. Valora
dos en tres mil seiscientas pesetas.

Un metro cúbico de madera de 
chopo, valorado en mil’ seiscientas pe
setas.

Mentada subasta habrá de tener 
lugar en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura el día veinte de julio 
próximo a las doce de su mañana y 
se advierte a los que deseen -tomar 
parte en ella, ser-, requisito indispensa
ble el consignarse previamente en Se
cretaría el diez por ciento del valor 
de tasación dada a los mismos y que 
na se admitirán posturas dentro de 
ella que no lleguen a cubrir, el cin
cuenta por ciento del avalúo, siendo 
adjudicados provisionalmente al me
jor postor 1 y definitivamente, de no 
hacerse uso por el Organismo acree
dor del derecho de tanteo que le con
cede la norma 6.a del artículo 7.° de 
la Orden de 8 de octubre de 1949.

Burgos, 26 de junio de 1957.— 
El Magistrado de. Trabajo, Luis Gó
mez de Aranda y Serrano.

Audiencia Territorial de Burgos
Don Mariano Bedoya Santamaría, 

Oficial de Sala, Letrado de la 
Audiencia Territorial de Burgos, 
Certifico: Que en los autos a que 

se hará mención, se ha* dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente :

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos a Veinticinco de junio de 
mil nove-cientos cincuenta y siete. .

La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de es

ta capital, ha visto en grado de apfr< 
lacion, los presentes autos acumulados 
de juicio declarativo de mayor cuan

tía, procedentes del Juzgado de Pñ- 
mera Instancia núm. uno de los de 
esta capital, seguidos entre partes, de 
la una como demandante-apelada 
Calleja y Núñez y Compañía S. L

, con domicilio en Burgos, representada 
: en esta instancia por el Procurador 
i D. -Manuel García de Bustos, y de- 

fendida por el Letrado D. José López 
Sanz, y de la otra como demandados- 
apelantes D. Arturo Huidobro Gon
zález, casado, funcionario del Ayun
tamiento y vecino de Madrid, D. Jai- 
me Bascó Menéndez, D. Colomano 
Avila Peña, D. Luis Iturriaga del 
Olmo, casados, industriales y vecinos 
de Burgos y como herederos de don 
Adrián Pérez Rodrigo, D.a Basilia 
Elena García por sí y en representa
ción de su hijo menor Ignacio Pérez 
Elena, D. Pedro Pérez Elena, ma

yor de edad, soltero y empleado y do
ña Ana María Pérez Elena, soltera, 
sus labores, vecina de Burgos, repre
sentados en esta instancia por el Pro
curador D. Tomás Mañero de la 
Fuente y defendidos por el Letrado 
D. Fernando Dancausa de Miguel, y 
como demandado-apelado D. Julián 
Lorena, declarado en rebeldía, por lo 
qüe se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Tribunal, sobre 
reclamación de cantidad; autos que 
penden ante esta Sala en virtud de 

recurso . de apelación interpuesto por 
lop demandados contra la- sentencia 
que con fecha seis de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, dictó 
el Juez de Primera Instancia número 

uno de los de Burgos.
Parte dispositiva.—Fallamos: que 

debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia que con fecha seis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y sis dictó el Juez de Primera Instan 
cía núm. uno de esta ciudad en el jui

cio de mayor cuantía a que este ro o 
se refiere. No' se hace expresa impo

sición de costas.
Así por esta nuestra sentencia, e 

| la que se unirá certificación al ro 
I de Sala, lo pronunciamos, mandamos

Providencias Judiciales
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y firmamos. - Fausto Sánchez , i 
Gaspar Fernández Lomana -José ¡ 
Antonio Seijas.-Manuel de la Cruz. : 
Eduardo Torres Dulce. - RuBrrca-

Y para que sirva de notificación al 

incomparecico, extiendo la presente 
para su publicación en el Boletín 
Oficial" de la provincia de Burgos, 
la que concuerda en todos sus extre
mos con el original.—Burgos a diez 
de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete. —■ Mariano, Bedoya Santa- 

mana.

Burgos
Requisitoria

D. José-Luis Ollas Grinda, Mae 
gistrado, accidentalmente, Juez 
de Instrucción, número 2 de 
Burgos y su Partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núme
ro l.° jel articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a María Soco
rro Melgosa García, de 49 años 
de edad, hija de Rufino y de Jua
na, viuda, sus labores, natural 
de Sedaño y vecina de Burgos, 
con domicilio en el Puente de 
Gaset, número 1, «Bar Allí», a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de 
diez dias, para ser reducida a 
prisión, en la causa que, con el 
número 196 de 1956, instruyo 
por el delito de hurtos, bajo 
apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarada re
belde y la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con, arreglo 
a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicada sujeta, poniéndola, caso 
de ser habida, a disposición de 
de este Juzgado en la Prisión 
de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
210de Julio de 1957—El Juez 

de Instrucción, José-Luis Olias 
Grinda.—El Secretario Judicial, 
José-Javier Pérez.

Zaragoza
D. José de Luna Guerrero, Ma 

gistrado, Juez del Juzgado 
de Instrucción, número 2 de 
Zaragoza.
Por virtud del presente, acor

dado expedir en cumplimiento 
de carta orden de la Superiori
dad, dimanante de la causa nú
mero 121 de 1955, sobre hurto, 
contra Damián Arruti. Pisón, de 
36 años de edad, chófer, hijo de 
Francisco y de Matea, natural de 
Azpeitia (Guipúzcoa), domicilia 
do últimamente en Burgos, cuyo 
actual domicilio se desconoce, 
se llama al penado citado, para 
que en el término de diez días 
siguientes a la publicación de la 
presente en los «Boletines Ofi
ciales del Estado*, de esta pro
vincia y la de Burgos, compa 
rezca ante la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, para 
constituirse en prisión, a fin de 
cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en dicha causa, por 
delito de apropiación indebida y 
estafa.

Al propio tiempo se ruega y 
encarga a todas las Autoridades, 
procedan a la busca y captura 
de dicho penado, y, de ser habi
do, se le ingrese en prisión, a 
disposición de la Superioridad 
expresada.

Zaragoza, 6 de julio de^ 1957. 
El Juez de Instrucción, José de 
Luna Guerrero.

Anuncias Oficiales
JEFATURA DE MINAS

Falencia-Burgos
Don G. Adriano García-Lomas y 

j García-Lomas, Ingeniero Jefe 
i Cuerpo Nacional de Minas y

Jefe de este Distrito Minero.
Hago saber: Que a las once 

horas del día 23 de abril de 

1957, se ha presentado en esta Je
fatura, instancia suscrita por don 
Jesús Martin, D. Agustín Gonzá
lez y D. Nicolás López, vecinos 
de Falencia, Burgos y Pedresa 
de Valdeporres, solicitud de per
miso de investigación de 9.700 
pertenencias de mineral de hie
rro, denominado «El Cid», situa
do en el paraje Fuente Humore- 
ra y otros, de los términos de 
Consorte, Brizuela y otros, perte
necientes a los Ayuntamientos de 
Merindad de Valdeporres, Valle 
de Valdebezana, Merindad tde 
Sotoscueva, Merindad de Casti
lla la Vieja y Valle de Manzane- 
do (Burgos), cuyo expediente ha 
correspondido el número 3.652 
de dicha provincia.

La designación del terreno so- x 
licitado es la siguiente:

Se tomará como punto de par
tida un mojón de mampostería 
de las dimensiones reglamenta
rias, situado a 10 metros en di
rección N. del eje de la carrete
ra de Logroño a Cabañas de 
Virtus, en el kilómetro 146 de la 
misma, Desde este punto de par
tida se medirán 1.000 metros en 
dirección O. y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta se medi
rán 5.000 metros en dirección 
N. y se colocará la 2.a estaca; 
desde ésta se medirán 10.000 
metros en dirección E. y se co
locará la 3? estaca; desde éste 
se medirán 2.000 metros en di. 
rección S. y se colocará la 4.a es
taca; desde ésta se medirán
I. 000 metros en dirección E. y se 
colocarála 5.a estaca; desde ésta 
se medirán 7.000 metros en di
rección S. y sé colocará la 6.a es
taca; desde ésta se medirán
II. 000 metros en dirección O. y 
se colocará la 7.a estaca; y des 
de ésta se medirán 4.000 metros 
en dirección N. y se llegará a 
la 1.a estaca, quedando cerrado 
el periinetro que comprende las 
9.700 pertenencias solicitadas.

La orientación está referida a} 
Norte verdadero.
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Igualmente hago saber que, 
con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva 
mente la solicitud, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de terce
ro, expidiéndose edictos que se 
fijarán en los tablones de anun
cios de los Ayuntamientos de 
los cinco Municipios arriba cita
dos, en el de esta Jefatura, y 
anuncio que se envía a los «Bo
letines Oficiales del Estado» y de 
la provincia (je Burgos, para que 
si alguna persona tuviera que 
oponerse, lo verifique en la for
ma y plazo improrrogable de 
treinta días, a partir de esta pu
blicación, según lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento 
General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Falencia, 3 de julio de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, G. Adriano 
García Lomas y García Lomas.

M flcademia íe Ciencias ¡Mes 
j Micas

PROGRAMA DE CONCURSOS 

de la Academia (Trienio 1958-60)

Tema: “Evolución del concepto de 
soberanía en el derecho internacional 

contemporáneo”.

CONDICIONES ESPECIALES

• 1.“ El autor o autores de la Me
moria que en este certamen resulte 
premiada obtendrán quince mil pese-, 
tas en metálico, Diploma y doscien
tos ejemplares de la edición acadé
mica que será propiedad de la Cor
poración. Cuando la Academia re
conozca mérito sifiejente en varias Me
morias para obtener premio, podrá 
distribuir la cantidad asigna,da al mis
mo en porciones iguales o desiguales, ! 
entregando también al autor el Di- I 
ploma y docientos ejemplares impre- 1 
sos de su trabajo. j

2. a La Corporación concederá el 
título de Académico Correspondiente 
al autor en cuya obra hallare mérito 
extraordinario.

3. a Adjudique o no el premio, 
podrá otorgar accésit a las obras que 
considere dignas, el cual consistirá en 
un Diploma, la impresión de la Me

moria y la entrega \de doscientos 
ejemplares al autor.

4. a Las obras han de ser inédi
tas, el autor español o hispano-ame-

<
ncano y presentarse escritas en caste
llano, a máquina, en cuartillas por una 
cara y señaladas con un lema, expref 
sando el Concurso a que se refieren: 
se dirigirán 'al Secretario de la Aca
demia, debiendo quedar .en su poder 
antes de las do-ce horas del día 1 5 de 
junio de 1960; su extensión no podrá 

, exceder de la equivalente a un libro 
; 'de quinientas págjnas, impresas en 

planas de 37 líneas, de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 1 0 en éí texto y del 
8 en las notas.

5. a La Academia se reserva el 
derecho de fijar los plazos para pro
ceder a la impresión de las Memorias 
a que se refieren la presentes reglas.

Fundación para $1 "Premio del Con
de de Toreno” (1957-60)

Tema: “Absentismo y emigración en 

España”.

CONDICIONES- ESPECIALES

1. a El autor o autores de la Me
moria que en este certamen resulte 
premiada obtendrán diez mil pesetas 
en metálico y Diploma.

2. a Las obras han de ser inéditas, 
de autqr español o hispano-americano 
y presentarse escritas en castellano, a 
máquina, en cuartillas por una cara y 
señaladas con un lema, expresando 
el Concurso a que se refieren: se di
rigirán al Secretario de la Academia, 
debiendo quedar en su poder antes 
de las doce horas del día 31 de di
ciembre de 1960; su extensión no 
podrá exceder de la equivalente a un 
Ibiro de trescientas páginas, impresas 
en planas de 37 líneas, de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 1 0 en el texto y del 8 
en las notas. 1

Premios instituidos por el señor don 
José Santa María de Hita (Trienio 

de *957'59)

Tema: “A la virtud p al trabajo”^ ; 

CONDICIONES ESPECIALES

1 .a Se concederá un premio de 
mil quinientas pesetas y un certificado

a= la AcaJem,,, debe,, 
entre las que, siendo de condición bu- 
milde acrediten acciones virtuosas 
que demuestren el amor fahiijiar, la 
abnegación, la probidad, la resigna

ción ante desgracias y cambios de for
tuna; una -conducta en fin, que apruebe 
la. elevación de espíritu y el sentimien
to del deber en grado que deba esti
marse como ejemplar y extraordinario.

2.-a Se adjudicará otro premio 
de mil quinientas pesetas y el diplo
ma correspondiente 3 lt> persona que 
lá Academia considere de mayor mé
rito entre las que soliciten esta recom
pensa, por la asiduidad y perseveran
cia en el trabajo; por actos de com 
pañerismo o de fidelidad a los patro
nos, por mejora o perfeccionamiento 
en la labor desempeñada como obre
ro, o por cualquier otra acción ejecu
tada en el servicio de las profesiones 
agrícolas o industriales que prueben 
honradez y aplicación ejemplares en 
el trabajo.

3.a La Academia se reserva la
facultad de declarar desierto este -SM- 
curso si juzga que no hay razón sufi
ciente para adjudicar los premios ofre
cidos, y podrá también -distribuir las 
cantidades señaladas para ellos en 

cuotas proporcionadas al mérito que 
reconozca a los solicitantes.

4. a Pueden presentarse al con
curso por sí mismo los que aspiren u 
obtener los premios y, se admitirán 
también las propuestas que hagan otras 
personas o entidades reconocidas le
galmente. Si solicita estas recompen
sas alguna persona de nacionalidad 
-extranjera, habrá de justificar que las 
acciones meritorias fueron ejecutadas 

en España.
5. a Las solicitudes y propuestas 

se acompañarán con los documentos 
oficiales o privados que acrediten la

personalidad de los interesados y Pr0 
ponentes y la exactitud de los hechos 
alegados, indicando ademas los da 
tos, testimonios y medios de prueba de 

que pueda servirse la Academia paja 
hacer la investigación y comprobado-

nes que crea convenientes.
6.a Las instancias y propuestas
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han de presentarse en la Secretaría de ( 
]a Academia desde esta fecha hasta ¡ 
las doce horas del día 31 de.diciem- | 

bre de 1959.
7 a La adjudicación de los pre

mios, si hubiere lugar a ella, se hará 
en la forma que determine la Aca

demia.

Premio a la obra escrita sobre moral 

que sea más útil
Tema: “Estudio de alguna o varias 
instituciones de asistencia humana en 
cualquiera de su aspectos q, aplicacio
nes a la mendicidad y la vagancia, a 
la enseñanza o a la beneficencia pu

blica y privada”.

La Academia señala este asunto 
como indicación o por ejemplo; pero 
respetando la cláusula de la Funda
ción, admitirá en el cóncurso cual
quier obra de asunto moral en la que 
pueda reconocerse positiva utilidad.

CONDICIONES ESPECIALES

1. a "El autor o autores de la 
Memoria que resulte, premiada obten
drán tres mil pesetas en metálico, un 
Diploma y la cuarta parte de los 
ejemplares que de dicha Memoria se ' 
impriman.

2. a Las monografías que se pre
senten no podrán exceder de la exten
sión equivalente a un libro de 200 
páginas, impresas en planas de 37 
líneas, de 12 ciceros, letra del cuer
po 10 en el texto y del 8 en las 
notas;

3. a El plazo de presentación de 
Memorias vence a las doce del díé| 
31 de diciembre de 1956.

REGLAS GENERALES PARA LOS 

PRESENTES CONCURSOS
!■ Las obras han de ser inedi

as, de autor español o hispano-ame- 
Rwno y deberán presentarse escritas 
™ castellano, a máquina, en cuarti- 
as por una cara, encuadernadas y I 
ciadas con un lema, expresando el ■ 

concurso a que se refieren. . i
■ Cada autor remitirá con su 

cmoria un pliego cerrado, señalando
® a cubierta eon el lema de aquélla 
? qUe dentro contenga su firmaXy la 
«Pasión de .su residencia.

3. a Concedido el premio, se abri
rá en sesión ordinaria de la Acade
mia el pliego o pliegos correspondién- 
tes a las Memorias a cuyo favor■ re
caiga la declaración; los demás se inu
tilizarán en Junta pública. En igual 
acto tendrá lugar la solemne adjudi
cación de aquellas distinciones.

4. a Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio o accésit 
conservarán lá propiedad literaria de 
ellas'. La Academia se.reserva el de
recho de imprimir los trabajos a que 
adjudique premio o accésit, aunque 
sus autores no se presenten o los re
nuncien.

5. a No. se devolverá en ningún 
caso el" "ejemplar de los documentos, 
memorias u obras que se presenten a 
concurso.

6. a A los autores que no llenen 
estas condiciones, que en el pliego 
cerrado omitan su nombre o pongan 
otro distinto, no se otorgará premio, 
como tampoco a los que quebranten 
el anónimo.

7. a Los académicos de número de 
esta Corporación no pueden tomar 
parte en estos concursos.

8. a No cabrá reclamación sobre 
los acuerdos de la Academia en or
den a estos certámenes.

9. a No se mantiene corresponden
cia particular respecto a los mismos.

Madrid, 1 de julio de 1957.— 
Por acuerdo de la Academia: El 
Académico Secretario, Juan Zara- 
güeta y Bengoechea.

Tribunal Provincial 
fle lo Coniencioso-Ailmlnlsirativo

Por el Ayuntamiento de la vi 
lia de Zazuar (Burgos), se ha in
terpuesto ante este Tribunal re
curso contencioso administrati
vo contra el acuerdo tomado 
por el Tribunal Económico ad
ministrativo de esta provincia, 
que desestimó la reclamación 
interpuesta . para Impugnar el 
acuerdo adoptado por el Ilustrí 
simo señor Delegado de Hacien
da de esta provincia, relativo a 
la no aprobación del presupues

to ordinario para el ejercicio de' 
1957, formado por dicha Corpo
ración.

En cumplimiento de lo que 
dispone la Ley de lo Contencio
so administrativo, se publica es 
te anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos; a 11 de julio de 1957. 
—El Secretario del Tribunal.

Alcaldía de Roa
La Comisión Municipal Per

manente, en sesión celebrada el 
dia 6 del-actual, acordó sacar a 
subasta la enajenación de unos 
25.000 kilos de tubería levanta
da de hierro fundido y 350 de 
plomo, y aprobar los pliegos de 
condiciones que han de regir en 
dicha contratación.

Durante el plazo de ocho días 
hábiles, se hallarán de manifies 
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento y horas de oficina los 
referidos Pliegos de condicio
nes, a fin de qué puedan ser 
examinados y presentar las re
clamaciones que sé estimen en 
contra de los mismos; previnién
dose, conforme determina el ar
tículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 
1953, que no serán admitidas las 
reclamaciones que se presenten, 
transcurrido el expresado plazo, 
fundadas en infracción determi
nante de anulabilídad de los 
pliegqs o de alguna de sus cláu
sulas, pero quedarán a salvo las 
impugnaciones basadas en vicio 
de nulidad.

Roa, 8 de julio de 1957.— 
El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Alcaldía dn Melgar de Fermynental
Instruido expediente de suplemento 

de crédito por medio de transferencia 
para atender a] pago de obligaciones, 
cuyo detalle constan en aquél, se ha-
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íce público que se halla egpue'sto di
cho expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclamacio
nes, todo ello en cumplimiento del ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local.

Melgar de Fernamental, 8 de julio 
de 1957.—El Alcaide.

Alcaldía de San Quirce de Ríopi- 
suerga

Instruido expediente de suplemento 
de crédito sin tranferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local, texto re-, 
fundido de 24 de junio de 1955.

San Quirce de Ríopisuerga, a 8 
de julio de 1957.—1E1 Alcalde, Do
nato García.

Igual anuncio hace el» Alcalde de 
La Piedra.

Alcaldía de Cernégula
Instruido por este Ayuntamiento ex

pediente de suplemento de crédito, 
para atender al pago de las obliga
ciones, cuyo detalle constan en aquél, 
se hace público que se halla expuesto 
jdicho documento: en la Secretaría de 
este Ayuntamiento1', por término de 
quince días, a los efectos procedentes 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691, de la Ley de 
Bases de Régimen Local.

Cernégula, 27 de junio de 1957. 
El Alcalde, Simón Alonso.

Alcaldía de Avellanóse de Muñó
' Instruido expediente de suplemento 
<de crédito para atender a gastos que 
cuentan con consignación insuficiente 
de inaplazable pago, se expone a’l pú
blico durante un plazo de quince días, 
a los efectos prevenidos en fel artículo 
X91 de la Ley de Régimen Local, en 

relación con el 682 del mismo Texto 
Legal Refundido de 24 de junio 

de 1955. Se nutren los suplementos 
del superávit del presupuesto.

Ave'llanosa de Muñó, 4 de julio 
de 1957.—.£1 Alcalde Presidente, 
Antimio Lázaro.

Alcaldía de Milagros
Instruido expediente de hablitación 

de crédito por medio de transferen
cia para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle constan en aquél, 
se hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones, todo ello en cumpli
miento del art. 664 de la Ley de 
Régimen Local.

Milagros, 6 de julio de 1957.— 
El Alcalde, Marino de Blas.

Alcnldia de Villalmanzo
Instruido expediente de suplemento 

de crédito por medio de transferen
cia para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle constan en aquél, 
se hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones, todo ello en cumpli
miento del art. 664 de la Ley de 
Régimen Local.

Villalmanzo, 2 de junio de 1957. 
H-Alcalde, Julio Martínez.

Alcaldía de Cueva de Juarros

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha 
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el artículo 790, párra
fo 2.° de*la vigente Ley de Ré 
gimen Local, las cuentas del 
presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio, con sus jus 
tificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1956, quedan 
expuestas al pEblico para oir re
clamaciones en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas, 
naturales y jurídicas del Muni
cipio, ante la propia Corpora»' 
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos, le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cueva de Juarros, 4 de julio 
de 1957.—El Alcalde, Juan Pala
cios.

Alcaldía de ¡glesiarrubia
Instruido expediente de suplemen

tos de crédito para atender obligacio
nes con consignación insuficiente en 
el presupuesto ordinario de gastos, de 
carácter inaplazable, se expone al pú
blico en detalle, durante un plazo de 
quince días en la Secretaría del Ayun
tamiento, ai efecto de que pueda ser 
examinado por todos los interesados 
y puedan presentar en su caso las 
reclamaciones pertinentes, a tenor de 
lo dispuesto en el art. 691 y siguientes 
en concordancia con el 682 y siguien
tes de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, Texto refundido de 24 de junio 
de 1957.

Iglesiarrübia, 4 de julio de 195;. 
El Alcalde Presidente, Miguel Lope 

Lope.

Alcaldía de Vadocondes
Instruido expediente de suplemento 

de crédito por medio de transferencia, 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría e 
este Ayuntamiento, por *término e 
quince días hábiles, a efectos de oí 
reclamaciones, de conformidad co 
el artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto Refundido de 

de junio de 1955).
Vadocondes, 6 de jubo de - 

El Alcalde, Severino Leal.

Alcaldía de Sotovellanos
Instruido expediente de suplemento 

crédito sin transferencia por existir s
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perávit del ejercicio anterior para aten- 
'der al pago de obligaciones, cuyo de- • 
talle constan en aquél, se hace pú-ej 
Mico que se halla expuesto (dicho - 
expediente en la Secretaría de este I 
Ayuntamiento por término de quince 
días a los efectos de pir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local de 
¡6 de diciembre de 1950. (Texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Sotovellanos, 10 de julio de 1957.
El Alcalde, Joaquín Alonso.

Alcaldía de Cubillo del Campo
Instruido expediente de suplemen

tos de crédito para atender a las obli
gaciones dimanantes de la aplicación 
del Decreto Ley de 12 de abril de 
1957, y Orden Ministerial que la 
desarrolla de 3 de junio de 1957, 
para las que resulten insuficientes las 
consignaciones actuales, y cuya dife
rencia se nutrirá del superávit, queda 
expuesto al público durante un plazo 
de quince días, a los efectos preve
nidos en el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local, en concordancia con 
el art. 682 del mismo Texto legal 
refundido de 24 de junio de 1955.

Cubillo del Campo, 8 de julio de 
1957.—El Alcalde, Celestino Heras.

Alcaldía de Cascajares de la Sierra
Instruido expediente de suplemen

to y habilitación de crédito sin trans
ferencia por existir superávit del ejer
cicio anterior para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días a ios efectos de 
oír reclamaciones, de conformidad 
ton el artículo 664 de la Ley de Ré- 
8imen Local de 16 de de diciembre 
de 1950.

Cascajares de la Sierra, 10 de 
* de 1957.—El Alcalde, Timo
teo de la Torre.

Alcaldía de Villasidro
Ins‘™do expediente de suplemento

1 ilación de crédito sin transferen

cia por existir superávit del ejercicio an
terior para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle constan en aquél, I 
se hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría de .
este Ayuntamiento por término de 

quince días a los efectos de oír recla
maciones, de donformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Villasidro, 5 de julio de 1957.—- 
El Alcalde, Leovigildo Barriuso. 
------------- ------------- ----------- ----------------

Alcaldía de Villalbilla de Gumiel
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 82 
de la Instrucción de Haciendas Lo
cales del Reglamento de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el artículo 
790, párrafo 2.° dé la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y de Administración del Pa
trimonio con sus justificantes y dicta
men de la Comisión de Hacienda co
rrespondiente, referidas al ejercicio 
de 195l6, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones en la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante el' plazo de quince días.

En este plazo y ochós días más 
podrán formularse por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas, la personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación defi
nitiva, en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villalbilla de Gumiel, 10 de julio 
de 1957.—El Alcalde, P. O., Be
nito Sopeña.

Alcaidía de Gumiel de Hizán

Instruidos expedientes de su
plementos de créditos números 
1 y 2 del ejercicio actual, sin 
transferencias, por existir supe- J 
rávit del ejercicio anterior, - para 
atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquéllos. - 
se hace público que se hallan , 
expuestos dichos expedientes 
en la Secretaria municipal, por 

término de quince días, a losr 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local.

Gumiel de Hizán, 10 de julio 
de 1957.—R1 Alcalde, P. O., Be
nito Sopeña.

DIPUTACION PROVINCIAL- Servicio 
de Contribuciones

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Roa

D. Amancio López Bahamontes, 
Recaudador Auxiliar y Agen
te Ejecutivo en la expresada 
Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se instru
ye en esta oficina por débitos de 
contribución urbana y años 1955 
y 1956, correspondientes al pue
blo de La Cueva de Roa, he 
dictado con fecha 1 de julio, la 
siguiente

Providencia.--Habiendo trans
currido más que tiempo suficien
te, para que la deudora en este 
expediente pudiera haber liqui
dado sus débitos para con da 
Hacienda, más los recargos de 
apremio y costas causadas, pro
cédase inmediatamente a la tra
ba de los bienes de la deudora 
en cantidad suficiente a mi jui
cio para la realización de aqué
lla, teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 86 al 90 
inclusive del Estatuto de Recau
dación vigente, y si llega a efec
tuarse la de" bienes inmuebles, 
líbrese el oportuno mandamien
to al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido, para la ano
tación preventiva del embargo.

En consecuencia, y no cono
ciéndose más bienes a la deu
dora que lós inmuebles, se de
creta el embargo de los mismos 
que a continuación se relacio
nan:

A D.a Plácida Carrascal Gon
zález.—Un lagar derruido, situa
do en el casco urbano, de este 
Municipio de La Cueva de Roa,
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calle de las Eras, figurando con 
el número 117 del Registro Fis
cal, 65 de ■‘dicho padrón, con un 
líquido imponible de* 106*25 pe4 
setas y cuyos linderos son los 
siguientes:

Derecha, calleja; izquierda, ¡ 
herederos de Ceferino Caborne ¡ 
ro; espalda, herederos de Teófi- j 
lo Castilla, y frente, calle Real, ;

Y para su inserción en el «Bo 
letin Oficial» de la provincia, 
firmo la presente, en La Cueva 
de Roa, a 12 de julio de 1957.— 
El Agente Ejecutivo, Amancio 
López Bahamontes.

Ámmtius Particulares ¡
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Habiéndose procedido a la 
apertura de los pliegos de refe
rencias de las ofertas presenta
das para la realización de las ■ 
obras de reforma de las plantas ■ 
baja y sótano de esta Casa Con 
sistorial, conforme él pliego de 
condiciones, publicado en este 
«Boletin Oficial -, de 13 de junio | 
próximo pasado, e informadas 
por los Servicios Técnicos, fue
ron aceptadas las firmadas por 
D. Evérando Pascual Asensio y 
D. Juan Morentín Lizuain, pro 
cediéndose a la apertura de los 
segundos pliegos, referentes a 
la oferta económica, el próximo 
dia 16, a las'doce horas, en esta 
Casa Consistorial, en sesión pu
blica.

Aranda de Duero, 11 de julio 
de 1957.—El Alcalde-Presiden
te, Eduardo García Berzosa.

Alcaldía de Torresandino

Habiéndose confeccionado y 
aprobado por esta Corporación 
municipal el Padrón del canon 
de arriendo de las parcelas o 
suertes del monte de propios 
«El Carrascal», cuota extraordi
naria, señalada a varios vecinos 
y renta de las casetas existentes 
en dicho monte, para el ejercicio 

actual, conforme a las normas 
de la Ordenanza especial regu
ladora de este aprovechamiento, 
queda expuesto al público, du 
rante.el plazo de quince días, a 
los efectos de las reclamaciones 
que contra el mismo puedan 
presentarse.

Torresandino, 10 de julio de

¡9o7.—El Alcalde, Evelio T». 
mayo.

ittói be jmiomB be * 
.de pastores, de ovejas, dulas con- 
cejiles, etc., etc.

M0MDPI0MIIHBI1
Espolón, 20.—Burgos

Calatravas, 5, 2.°g

RUFINO PARDO CALLEJA
mandadés . y Agente Ejeofin 

Teléfono 4747 - BURGOS

LA (AJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGO!
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN
LOS ARCOS DEL CONSISTORIO, (PLANTA

BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO)

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS 
PRESTAMOS.

Créditos con garantía personal al 5,50 % de interés anual.
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 

agrícola y mejoras de la agricultura al 3,75 % 
de interés anual

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, en 
Salas de los Infantes


